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DECLARACIÓN DE SEGURIDAD 2010

Venezuela extiende su apoyo a la Organización de

DECLARACIÓN DE SEGURIDAD 2010

Aviación Civil Internacional, en la adopción de la
Declaración de Seguridad de la Aviación,
promulgada en la 37 Asamblea de la OACI en
Octubre de 2010.

La República Bolivariana de Venezuela, ha venido
desarrollando esfuerzos en soporte a la
implementación de los principios y acciones de la
Declaración de Seguridad.
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Aplicación de normas y 
métodos recomendadosmétodos recomendados 
AVSEC  de la OACI  

Adecuación de las normas AVSEC
d l OACI t l ióde la OACI en nuestra regulación:
• Plan Nacional de Seguridad de la Aviación

P N i l d I t ió AVSEC• Programa Nacional de Instrucción AVSEC
• Programa Nacional de Control de Calidad AVSEC

Pl N i l d C ti i• Plan Nacional de Contingencias
• Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas (RAV)

Ci l N C l t i• Circulares y Normas Complementarias en
Seguridad de la Aviación
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Aplicación de normas y 
métodos recomendadosmétodos recomendados 
AVSEC  de la OACI  

Pl N i l d F ilit ió• Plan Nacional de Facilitación
Aeroportuaria
R l ió A á ti V l (RAV 9)• Regulación Aeronáutica Venezolana (RAV 9),
en materia de facilitación
C ité N i l d S id d d l A i ió• Comité Nacional de Seguridad de la Aviación y
Comité Nacional de Facilitación
C ité d S id d L l F ilit ió• Comités de Seguridad Local y Facilitación en
aeródromos
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Estrategia para enfrentar las 
amenazas actuales yamenazas actuales y 
emergentes 

E l ió t d• Evaluación permanente de
amenazas a las operaciones de

i ió i f t taviación y su infraestructura

E t d i ió d Pl d C ti i l• Estandarización de Planes de Contingencia y las
contramedidas de seguridad en acuerdo a los

i l dniveles de amenazas
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Medidas de protección de 
i t l i t iinstalaciones aeroportuarias   

• Inspección del 100% de las
t i l i lpersonas y sus pertenencias al ingresar a las

zonas de seguridad restringida en los aeródromos
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Medidas de seguridad en la 
carga el correo ycarga, el correo y 
suministros   

N ti i l t i• Normativa especial en materia
de seguridad en la carga aérea
(RAV 109)(RAV 109)

A li ió d l t d tifi ió d• Aplicación del concepto de certificación de
Agentes Acreditados, para implementar medidas
d id d l éde seguridad a la carga aérea
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Medidas de seguridad sobre 
l d t d i jlos documentos de viaje 

Ad ió d l t• Adecuación de los pasaportes
y visas, a las exigencias de la OACI,

l i ió t l d t ti dpara la emisión y control de este tipo de
documentos de viaje.

• Instalación en los aeródromos de la plataforma
t ló i d t dtecnológica para procesar documentos de
viaje de lectura mecánica
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Programa Universal de 
Auditorias de Seguridad deAuditorias de Seguridad de 
la Aviación (USAP)

• Participación en Auditorías
USAP (2009)USAP (2009)
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Programa Universal de 
Auditorias de Seguridad deAuditorias de Seguridad de 
la Aviación (USAP)

• Programa permanente de
A dit i E t di I i P b dAuditorias, Estudios, Inspecciones y Pruebas de
Seguridad, a la industria aeronáutica

l fi d ifi l li i t dvenezolana a fin de verificar el cumplimiento de
los estándares en seguridad de la aviación.
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Intercambio de información, 
prácticas y cooperaciónprácticas y cooperación 
técnica

C t ib ió i t t l• Contribución con instructores al
programa de capacitación AVSEC de la OACI

• Participación en el grupo regional
AVSEC/FAL/RGAVSEC/FAL/RG

A l C f i R i l d S id d• Apoyo a la Conferencia Regional de Seguridad
de la Aviación / Caracas 2012

Gobierno Bolivariano 
de Venezuela

Vicepresidencia de la
República



ESFUERZOS FUTUROS ESFUERZOS FUTUROS 

El Estado Venezolano continuará 
trabajando con la OACI, los Estados y 

la Industria Aeronáutica a fin de mejorarla Industria Aeronáutica a fin de mejorar 
los estándares de la Seguridad de la 

A i ió l á bit R i lAviación en el ámbito Regional y 
Mundial 
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GRACIAS POR SU GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN…ATENCIÓN…ATENCIÓN…ATENCIÓN…
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